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Vacadas de avileño
pastando en los

cervunales del Circo
de las Lagunillas

Una civilización silvo-pastoril, que ha sufrido agresiones diversas
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Un camino abierto a la esperanza
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IlVTRODUCCION

Puestos a la tarea de realizar una carac-
terización de urgencia sobre la Sierra de
Gredos, como paso previo y obligado para
introducir el tema que nos ocupa, bien po-
demos comenzar diciendo que Gredos es
una alineación montañosa del Sistema Cen-
tral español que con un desarrollo aproxi-
mado ENE-WSW, comprende la franja ele-
vada que discurre a lo largo de los ciento cin-
cuenta kilómetros que separan el llamado
Cerro de Guisando, en Ávila, del corredor
definido por el río Alagón en las cercanías de
la ciudad de Béjar (Salamanca).

El conjunto, ubicado en la cuadrícula car-
tográfica definida entre los Du - 0' y los 2`-'-00'
de longitud respecto del meridiano que pasa
por Madrid y los 40"-00' y los 40`-'-30' de lati-
tud Norte, queda englobado dentro de las
provincias de Avila (en su mayor parte), Cá-
ceres y Salamanca.

Así definido, Gredos no sería sino el gran
horts tectónico que queda encerrado en-
tre las fosas del Alberche-Tormes, al Norte,
y la depresión del Tiétar al Sur, siendo sus
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fronteras naturales, al Este: y al oeste^, el pro-
pio río Alberche y el río Alagcín, respecLiva-
mente.

La porción central del sistoma (a la que
se le suele aplicar la definición descr•ipliva
de Macizo Central, Puer-Lo del Pico-Puerto
de Tornavacasl constitu,ye un reducte> en el
que se concitan los caractares más genuina-
mente alpinos de t<^da la Sierra, levant:índo-
se en él la cumbre del Pico del Moro Alman-
zor, que wn sus 2.592 m sobre el nivel dcl
mar, marca el techo no sólo de esta monL^^-
ña, sino también de todo el sistema Central.

La historia geológica del solar ocupado
por la Sierr•a de Gredos viene definida por la
sucesión de una serie de episodios sil,niifica-
tivos que, inscritos dentro de la dialéctica
evolutiva (zonas elevadas versus zonas de-
primidas) que preside la dinámica de nues-
tro planeta, acabaron convírtic:ndo sus re-
lieves germinales en las improntas exLer-
nas que hoy exhibe el macizo. Entre cllos, y
puestos en la tarea de desLacar, hal» •ía quc
citar los envites propiciados por la oroge-
nia alpina, hacia mediados del Terciario,
por cuanto que fueron los causantes de las
líneas estructurales básicas que caracteri-
zan a la Sierra. Junto a ellos y también en
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un orden de cier•ta relevancia, cabría men-
cionar la labor de modelado y cincel opera-
da sobre este relicve emergente como con-
secuencia del periodo glaciar que vivió la
montaña durantc el último estadio de las
llamadas Glaciaciones Cuaternarias
(fase Wiitmiense) y que dejaron como ex-
ponente, además de una profusa trama la-
custre de origen glaciar, la presencia de im-
ponentes cuchi I lares y crester-ías como débi-
to de los fenómenos de macrogelifrac-
ción.

Desde un punto de vista petrológico, la
pr•incipal connotación que caracteriza al
macizo no es otra que la de su rnonotonía,
toda vez que el roquedo caracter-izador de la
Sierra de Gredos es el granítico (granito
"diente de caballd' o de "pata de cabra"), no
pasando las restantes petrologías presen-
tos l afloramientos metamór•ficos) de la cate-

sencia de rm gradiente térmico entre ver-
tiente de aproximadamente 5"C, y otro tan-
to podemos decir de los rogistros pluviomé-
tricos medios, que arrojan una variación
que oscila entre los 800-1.500 mm/año del
sistema 15étar-Vera cacereña (S) y los 600-
1.000 mm/año del sistema Alberche-Tor-
mes (N).

Florlsticamente, sobre las dos vertientes
de Cxredos se destacan, con perfecta defini-
c•ión, cutro pisos o bandas de vegetación
que, de abajo a arriba, pr•esentan como co-
munidades vegetales clímax las si-
gtrientes: encina (Quercus i.lex), roble melo-
jo fQuercus pyrenai.ca), ]as vastas comuni-
dades de pior-rros (Cytisus pur^an,s) y cervu-
nales (Na^rcf us stricta ) y los llamados pastos
psicroxerófilos que encuentran su acomodo
en el atormentado terreno de la línea de
cumbres.

Enmarcada por agrestes cuchillares, la Laguna Grande de Gredos constituye uno de los parajes más
señeros de esta montaña

gor-ía de meras excepciones dentro del con-
junto. Expresado de otra forma, bien pode-
mos reconvenir que el esqueleto último y
microscópico del espectacular bastión gre-
dense, se reduce a un simple tetraedro con-
figurado por un átomo de sílice, al que
acompañan otros cuatro átomos de oxígeno,
los cuales, a vc:ces, no dudan en intercam-
biarse con Fe, AI, K o cualquier otro catión
perdido.

EI clima típicamente montano- de Gre-
dos se caracteriza por el fuerte condicionan-
te que sobre él impone el relieve, de tal suer-
te que para hablar con propiedad haya que
retér-irse a dos climas bien distintos en fun-
ción de la vertiente sen-ana que considere-
mos: el de la ver•tiente N, de influencia ne-
tamente continental, y el de la cara S, que
es de influcncia luso-extremaduriense.

Esta caracterización da lugar a la pre-

A lo anterior•, y por su trascendencia en
distintos órdenes, habría que añadir la
constante sustitución, en el piso basal y
montano, de la vegetación autóctona por
otra alóctona dominada por el género Pinus
(I^:rrus pinastc-r, Pirzus sylcestris, Pinus pi-
rrc^a.); sin olvidar, tampoco, la presencia de
una var-iada representación de plantas en-
démicas que prosperan en habitas muy es-
pecíficos de la montaña (pedregales, fistn•as
y grietas de las rocas, sotobosques, entornos
lacustres... ).

Algo similar se puede apuntar sobre el
mundo faunístico, que sobre ser r7co y va-
r-iado, ofrece exponentes notables de los dis-
tintos grupos zoológicos, destacando, sobre-
manera, una salvajina, característica de
esta montaña, tal cual es la Ilamada cabra
montés de Gredos (Capra pyrenaica victo-
r-iae).

ACCIÓN ANTRÓPICA:
EL HOMBR.F. Y LA SIERRA

Las caracter•ísticas de or•dc:n físico, en
particular su desarrollo no excesivamente
complejo y su relativamente baja altru•a,
han deter-minado que la Sierra de Gr•edos
haya sido hollada, conquistada y explotada
por sus pobladores más inmediatos desde
tiempos muy remotos, cosa que atestiguan
los vestigios-castros aun ho,y visibles en
ciertas áreas del macizo y que, en algimos
casos, parece ser que se remontan hasta los
siglos V y N a. de C.

Entre las pr-incipales claves que han ser•-
vido de guía al desenvolvimiento del árca
que nos ocupa, a lo largo del devenir histór-i-
co, hay que destacar tanto su condición de
reserva pastable para fines ganaderos,
como su esta•atégica situación en la línca
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que sirve de frontera a las dos mesetas cas-
tellanas, con todo lo que ello implicaba otro-
ra en los órdenes militar y de tránsito pe-
cuar-io y de mercaderías.

Esta suerte de circunstancias propició,
de un lado, el establecimiento de una im-
portante civilización silvo-pastoril que ha
llegado casi intacta hasta nuestros días y,
de otro, que la misma vivicra un momento
de especial florecimiento derivado del tra-
siego semoviente de los rebaños a^-upados
en torno al Honrado Concejo de la Mesta,
que, no por casualidad, situaba el entrama-
do de cuatro de sus Cañadas Reales alrede-
dor de nuestra montaña, a la que bien va-
deaban front<rlmente (Cañada Real Leone-
sa Occidental), o bien esquivaban por sri,ti
aledaños (Cañadas Reales Leonesa Or-ien-
ta, Segoviana Occidental y la de la Plata u
Vizana).

561



El trasfondo económico que se adivina de-
trás de esta suerte de flujos económicos, ex-
plica bien la temprana apetencia por el con-
trol de estas tierras de que hicieron gala las
más encumbradas casas señoriales de Casti-
lla (Alba, Infantado, Albuquerque, Dávalos,
Pimentel...), las cuales consiguen desgajar-
las ^n plena reconquista- del alfóz de la
ciudad de Ávila, guiando sus destinos hasta
épocas relativamente recientes (S. XIX).

Cuando estos flujos pecuarios pierden
importancia, al variar los móviles econó-
micos rectores de la historia, Gredos queda
sumido en una especie de letargo y olvido se-
cular de los que no empezará a despertar
hasta fechas muy recientes y coincidiendo
con el último cambio de siglo. Este tardío
despertar vendría de la mano de dos clases
de circunstancias de distinta naturaleza
aunque con conexiones evidentes.

De un lado, sobre el acervo de Gredos se
cernía, cual valioso tesoro, todo un catálogo
de sugestivas leyendas (referidas funda-
mentalmente a su laguna más señera) que
convirtieron a esta localización en punto de
reclamo -insinuante y magnético- para una
abigarrada legión que encuadraba a los últi-
mos románticos del XIX. De otro lado, iba a
ser la presencia de una serie de personajes
con ascendencia entre el gran público (S.M.
Alfonso XIII, Miguel de Unamuno, Gregorio
Marañón, Camilo J. Cela... ) los que encandi-
lando a sus adeptos y seguidores con sus im-
presiones y vivencias en las cumbres de Gre-
dos, vinieron a dar el gran aldabonazo que
sirvió de punto de partida a una corriente de
exploración y visita a estas tierras que, ya
desde entonces, se fúeron sucediendo de for-
ma incesante y masiva hasta llegar a nues-
tros días sin solución de continuidad.

Pues bien, con haber sido tantas y tan
hondas las huellas dejadas por el hombre en
esta parcela, a lo largo del devenir de los
tiempos, la Sierra de Gredos ha llegado has-
ta nosotros en un más que razonable -me
atrevería a decir que casi perfecto- estado
de conservación, cosa tanto más meritoria si
consideramos la fragilidad que caracteriza a
alguno de los eslabones que integran este
singular baluarte del centro peninsular, que
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La Cabra Montes de
Gredos presenta un
comportamiento
gregario muy
característico. Grupo de
machos al inicio del
verano.

pasa por ser ejemplo bastante representati-
vo, tanto de las secuelas de la orogenia alpi-
na, como de los modelados glaciares cuater-
narios, todo ello sin perder de vista, y por su-
puesto, la biodiversidad que acog^e, que es
valiosísima.

Es por todo ello que resulta paradójico y
hasta cierto punto descorazonador, que un
equilibrio que ha sabido sortear siglos de
historia se haya visto de pronto -y en cues-
tión de muy pocos años- sensiblemente alte-
rado o en vías de alteración, al menos en
ciertos aspectos y en localizaciones muy con-
cretas.

Excediendo de las pretensiones marca-
das en este trabajo de aproximación a] Par-
que Regional de la Sierra de Gredos el hacer
inventario exhaustivo de las agresiones que
insinuamos, si podemos hablar, para situar•-
nos, de las pautas que las han condicionado
y que, de forma muy simplificada y a título
de mera enumeración, podemos agrupar en
dos grandes apartados.

Cabría hablar, en un primer lugar, de la
tremenda presión demográfica que una so-
ciedad instalada en el bienestar empieza a
dirigir hacia nuestra montaña por mor de su
proximidad a ciertos núcleos de población
relevantes ( Madrid, Salamanca, Talavera
de la Reina... ). Ajena a cualquier tipo de co-
notrol y canalización, y saturando unas ca-
pacidades de acogida en muchos casos limi-
tadísimas, esta corriente, que empieza a pa-
tentizarse a comienzos de los setenta, em-
pieza a dirlgirse tanto hacia las zonas altas,
singulares y sensibles de la Sierra, como, y
sobre todo, a los núcleos de población serra-
nos y sus aledaños.

Las secuelas de este trasiego no se ha-
rían esperar, comenzando a hacerse percep-
tibles problemas relacionados con los ver•ti-
dos sólidos y líquidos, con la presencia de in-
fraestructuras impactantes, con la plaga
roja de los incendios forestales y con la osten-
sible variación de la fisonomía urbana de los
pueblos, que sorprendidos por un inusitado
auge constructivo acaban derivando hacia
modos de desarrollo que olvidan la tradicio-
nal regla de dejarse guiar por el patrón que
impone el medio y sucumben ante espw-ios
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intereses especúlativos yue no encuentran
ninguna traba para prosperar en rnedio de
clamorosas dejaciones urbanísticas.

En segundo término, y coincidiendo tem-
poralmente con lo que ha dado en llamarse
la "crisis de la agricultura tradicio-
nal", hay que resaltar la detección de unas
modificaciones evidentes en las pautas de
explotación relacionadas con el sector agra-
rio (que había venido siendo el sostén bási-
co de la zona) que propician la apai-ición si-
multánea de dos fenómenos aparentemen-
te antagónicos que vienen a alterar el tradi-
cional sistema de producción basado en la
explotación en régimen extensivo y el con-
curso de una elevada mano de obra. Junto a
los abandonos inductores de ciertos peli-
gros, que tienen su raíz en los intensos pro-
cesos migratorios vividos Ientre los años 50
y 60 la zona perdió la mitad de su pobla-
ción), aparecen a su lado, intensiticaciones
productivas generadoras de ciertos dese-
quilibrios medioambientales Iroturaciones,
apertura de vías, cerramientos e instalacio-
nes en altura... ).

En medio de este escenario de cambios
que describimos, empieza a surgir una co-
rriente de claro matiz conservador-protec-
cionista que trata de abr^rse paso y posic^iu-
narse, al objeto de hacer de contrapeso en el
que parecía un inminente punto ci-ítico del
ancestral equilibrio que había venido carac-
terizando al macizo.

ANTECEDENTES: PROPUESTAS DE
PROTECCIÓN Y ORDENACIÓN DE
LA SIERRA DE GREDOS

Como cet-teramente expresara cl pro(é-
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Los prados del Novillero a comienzos
del estío y vista de la laguna intramorrénica

del mismo título

sor Troitiño Vinuesa, la Sierra de Gredos
"ha sido un laboratorio para diversas expe-
riencias de planificación", cada una de las
cuales, obedeciendo a casuísticas tempora-
les y de fondo no siempre coincidentes, han
tratado de poner orden en ese contencioso
irresoluto que suele caracterizar la dialécti-
ca que anima la dicotomía conservación-
protección y desarrollo.

La primera referencia en la larga carre-
ra ordenancista de la SieYma de Gredos data
del año 1905, cuando ciertos particulares y
all,ninos ayuntamientos propietarios de co-
munales serranos, ceden desintere-
sadamente los derechos de caza sobre los
mismos a S.M. el rey Alfonso XIII, el cual
procede a dotarlos de una sección de guar-
dería, al tiempo que-al amparo de la Ley de
Caza de 16-V-1902- establece sobre ellos
un Coto Real que abarcaba 22.426 ha.

Dejando al margen otra serie de conside-
raciones sobre determinados aspectos de la
figura proteccionista antedicha y centrán-
donos de forma exclusiva en la regulación
cinegética que la misma comportaba, hay
que estar con el naturalista Angel Cabrera,
cuando en 1914 rendía: "humilde aplauso a
la augusta Casa, sin cuya protección la más
hermosa de nuestras salvajinas estaría a
estas fechas tan extinguida como el dodo 0
el antilope azul". Téngase en cuenta, a pro-
pósito de la cita, que a la altura de 1905, la
cabaña de monteses estaba constituida por
"un macho viejo, siete cabras y tres o cuatro
cabritos; esto es, no más allá de una docena
de reses", cifra que pasaría a la de 1.200
efectivos en 1929.

El segundo hito de ]a carrera que nos
ocupa, este formal antes que práctico, le en-

contramos en octubre de 1917, cuando en
Arenas de San Pedro (Avila) tiene lugar
una reunión a la que asisten tres de las lla-
madas Sociedades Fomentadoras del Tu-
rismo y Alpinismo en Gredos (entidades de
promoción turística auspiciadas por D. Be-
nigno de la Vega Inclán, Comisario Regio de
Turismo durante el reinado de Alfonso
XIII). En el curso de esta reunión, y como
punto estatuario de la federación que allí se
constituye, figura el de "solicitar para Gre-
dos la declaración de Parque Nacional".

El hecho, aunque insólito, encuentra ex-
plicación toda vez que en ese año de 1917 se
había constituido la Junta Central de Par-
ques Nacionales, actuando como miembros
de la misma D. Pedro Pidal y D. Eduardo
Hernández Pacheco, ambos socios de la
Real Sociedad Española de Alpinismo Pe-
ñalara de Madrid, entidad que mantenía
unas muy estrechas relaciones con sus ho-
mánimas de Gredos.

Entre 1905 y nuestros días, el viejo Coto
Real continuó su singladura, bien que
adaptándose a un contexto administrativo
y político muy cambiante. Así, por Decreto
de la Presidencia de la República de 9-N-
1932, cambia su denominación por la de
Coto Nacional de Caza, al tiempo que incor-
pora algunas disposiciones sobre su uso y
explotación más acordes con el idearium del
régimen surgido en abril de 1931. Con pos-
terioridad, y bajo administración del M`-' de
Agricultura, toma la figura de Reserva Na-
cional de Caza (1972) que después se vería
sustituida por la de Reserva Regional
(1984) al socaire de los aires descentraliza-
dores que vive el país a partir de 1977.

En la década de los setenta, el prurito or-
denancista conoce algunas otras realizacio-
nes y tentativas; entre las primeras, la in-
clusión de tres espacios de la provincia de
Avila dentro del Inventario Abierto de Es-
pacios Naturales de Protección Especial,
elaborado por el ICONA en colaboración
con la D.G. de Urbanismo a partir de 1975
(AV/7 "Sierra de Gredos", AV/8 "Pinares del
'I^étar" y AV(9 "Valle de Iruelas"), y, entre
las segundas, la propuesta elevada al M" de
Agricultura por un grupo de científicos, con
E. Martínez de Pisón y A. Arenillas a la ca-
beza, solicitando la creación de un Parque
Nacional que abarcara el Macizo Central de
C=redos. La solicitud, enarbolada al socaire
de la publicación de la ley 15/75, fue corres-
pondida con un silencio administrativo, que
sin embargo no pudo impedir que en torno a
ella cxistalizara una conciencia conservado-
ra/proteccionista organizada, que propicia-
ría la creación de una Plataforma reivindi-
cativa (Comisión de Defensa de Gredos) en
1976, cuando se trató de poner en marcha
un proyecto de turistización intensivo
(PROGRESA) en la vertiente Norte del ma-
cizo.

Entre 1978 y 1985, otra serie de estudios
y proyectos tratan de dibujar un norte en la
dificil tarea de coordinador la planificación
física y la promoción socio económica del

área de Gredos. Unos y otros no consiguen
tan siquiera superar las fases de estudio,
análisis y diagnóstico y acababan abando-
nados y engrosando el largo rosario de bue-
nas intenciones, que unas administracio-
nes poco implicadas y concienciadas, han
sido desgranando sobre el espacio que ocu-
pa nuestra montaña (Plan Especial del Me-
dio ñsico 1978, Plan Director territorial de
Coordinación 1980, Estudio Previo de Di-
rectrices Territoriales y Planes Especiales
de Protección y Regulación de los recursos
del Medio Físico en el Área de Gredos 1984,
Programas de Ordenación y Promoción de
las Zonas de Agricultura de Montaña
1985).

Todavía 1992 conocería otra solicitud,
ésta en forma de una proposición no de ley,
por la que el grupo parlamentario Izquier-
da Unida Iniciativa por Cataluña, instaba
al Gobierno de la nación a declarar el Par-
que Nacional del Macizo Central de Gredos.

EL PARQUE REGIONAL DE LA
SIERRA DE GREDOS

Tomando en consideración los antece-
dentes que hemos repasado, la promulga-
ción por las Cortes de Castilla y León de la
Ley 3/96, de 20 de Junio, de declaración del
Parque Regional de la Sierra de Gredos,
vino a suponer para muchos y cuanto me-
nos, un profizndo alivio.

Aun reconociendo de forma expresa el
gran paso adelante que se dió con la nueva
ley (cuyas implicaciones afectan a un vasto
territorio de 87.160 ha e interesa, total o
parcialmente, a 29 municipios de la provin-
cia de Avila), ésta ha de ser valorada en sus
justos términos, que no pueden ser otros
que los de considerarla como la culminación
de una primera etapa de desencuentros y
frustraciones, necesaria aunque no sufi-
ciente, que el paso del tiempo y un empeño
más decidido de los poderes públicos impli-
cados, deberán acabar llevándola a una
más ajustada y ambiciosa redacción.

Viene esto a colación, poque entiendo
que la regulación estrenada en 1996 adole-
ce de una serie de graves inconvenientes
cuyo origen estaría, tanto en el propio rango
de la figura creada (Parque Regional),
como, y en consecuencia, en tratamiento
dado a la delimitación del área a proteger,
resultando incomprensible y de dificil asun-
ción que en un proceso de protección/con-
servación se hayan tratado de imponer lí-
mites geográficos sobre la base de unas
-por temporales dudosas- fronteras admi-
nistrativas, cuando es el caso de que el obje-
to de la protección constituye una única, ho-
mogénea e indiferenciada unidad natural.

De esta forma, y aún reconociendo que la
delimitación aprobada comprende las zo-
nas más singulares de la montaña, no se
puede entender que el área a proteger de-
je fuera a prácticamente todo el Macizo
Oriental (el olvido se trata de corregir apli-
cando la figura de la Reserva Natural sobre
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los enclaves paradigmáticos del Pinar de
Hoyocasero y del Valle Irvelas), o que se ex-
c1uya una parte importantísima de la ver-
tiente sur del Macizo Central (sería el caso
de las Gargantas extremeñas de la Vera), o
que acoja sólo a la vertiente abulense de la
Sierra de Béjar (Macizo Occidental), igmo-
rando la vertiente salmantina (en este caso,
el terreno afectado es prácticamente todo él
castellano leonés).

Ante esta tesitura, y en nuestra modesta
opinión, sería deseable que la Comunidad
de Extremadura legislara en paralelo con la
de Castilla y León, para después, y previo
acuerdo de ambas, solicitar el concurso de
la Administración del Estado como garante
última de un tratamiento similar y unif^r-
me en las dos vertientes montañosas. Sur-
giría así la figura del Parque Nacional como
la más conveniente y ajustada a la realidad
de nuestra Sierra, cuyo territor-io -no se ol-
vide- afecta a dos Comunidades Autóno-
mas distintas.

Con este pronunciamiento no queremos
restar métidos a las bondades que entraña
el actual Parque Regional; al menos en teo-
ría, y es de justicia reconocerlo, ha venido a
poner de manifiesto la distinta sensibilidad
mostrada por los dos entes autonómicos im-
plicados con el territorio. Y me interesa re-
calcar que mis reparos no ponen en duda la

eficacia y las bondades de la figura utiliza-
da, pues, en último extremo y dependiendo
del contenido y utilizacíón que se haga de
sus instrumentos de planificación, los lo-
gros potenciales en base a un Parque Regio-
nal no tienen por qué diferir sensiblemente
de los que se deducirían utilizando la herra-
mienta protectora del Parque Nacional. El
problema, más bien, es de estricta idonei-
dad; esto es, de la falta de correspondencia
entre la figura elegida y la entidad espacial
que se quiere proteger.

Con la perspectiva que dan los tres años
de singladura del Parque Regional de Gre-
dos, y obligados por la concreción que impo-
ne la limitada extensión de un ar^tículo pe-
riodístico, sí parece oportuno, para concluir,
mencionar a vuelapluma algunas de las lu-
ces y sombras que han ido quedando en el
camino.

Sin ningún género de dudas, el inicio del
programa de saneamiento íntegral de las
cuencas sobre las que se ubican los munici-
pios incluidos en la Z.LS. (Zona de Influen-
cia Socioeconómica) debe figurar como la
luz más señera de todas las alumbradas,
sin desdeñar, por supuesto, los merltor-ios
trabajos de señalamiento del perímetro 0
los de recuperación de viejas trochas y refu-
gios de pastores. Dentro de la misma cate-
goría, aunque en este caso urgidas de un

cambio de r-umbo que permita la detracción
de los fondos precisos de deparLamentos no
ambientales, estarían las invcrsiones
anuales destinadas a elevur la calidad dc
vida y el grado de desarrollo dc los pucblos
serranos.

Por el lado de las sombras, la Junta de
Castilla y León deberá tratar de salvar la
divergencia ostensik,^le entre lo que con bue-
na intención se let,risla y su grado de cum-
plimiento, haciendo todo lo posible c^n <u•as
de establecer wia relación cuusa-e(i^cto en-
tre los que se pretende regular ,y la predis-
posición, la capacidad y los medios matcria-
les que se destinan para hacerlu; con ellu y
de paso, estaría desterrando un.r idca yuc
anida en muchos gr•edistas, que no ven ^^n
muchas de sus actuaciones sino un simpl^^
ejcrcicio de voluntar^smo bi^^n intencion.^-
do.

Sin embargo, y con independc^ncia dc^ los
l,̂ tzstos y deseos que se puedan albergar en
relación con la ordenación del espacio kn•e-
dense, lo cierto es que en estoti rnomentos sc
cuenta con una herramicnta dc trabujo
^ue es la que es y no otra-quc sin duda de-
berá dar mucho juego si entre todos somos
capaces de utilizarla de fbrm^r adc^cuada,
llenándola de contenidos y siendo ^^scrupu-
losamente celosos con el cumplirriiento dc
sus supuestos.

------------------------------------------------------------------
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Tema: ALGODON

Desde el 1 de abril y hasta el 30
de junio, para Alicante y Murcia y
hasta el 15 de agosto para el resto
del ámbito de aplicación, puede
contratar un seguro para el Algo-
dón, de forma que con el límite del
capital asegurado, tenga cubierto
los daños en cantidad y calídad,
producidos por la LLuvia y exclusiva-
mente en cantidad por el Pedrisco,
la imposibilidad de Recolección Me-
canizada por LLuvias persistentes, la
Inundación y el Viento Huracanado.

Son muchas las opciones que
existen en este seguro, pero ha de
escoger la que más le interese, de-
pendiendo de la provincia en la que
radique su explotación, los riesgos
que quiera cubrir y el período de
garantía, diferente para cada uno
de ellos.

Así por ejemplo, en las provincias
de Cádiz, Córdoba, Huelva, Jaén,

Sevilla y la comarca Norte o Antequera
de Málaga, existen cinco opciones en
donde la principal diferencia entre ellas
es el final de las garantías.

En Alicante y Murcia únicamente se
puede optar por la opción B o por la D. En
Badajoz, Cáceres y Toledo la opción es
única.

La gran novedad en esta cam paña
es el riesgo de la Imposibilidad de la re-
colección debido a Iluvias persistentes,
siendo necesario que se produzcan an-
tes del 31 de octubre en las opciones A,

SUBVENCIÓN BASE

C, E y F y del 15 de diciembre en la
opción B. Igualmente la imposibili-
dad de recolección ha de mantener-
se durante todo noviembre en las
primeras opciones indicadas y todo
el mes de diciembre para la opción
B.

Recuerde que la estar dentro del
Plan de Seguros para 1999, la línea
de Algodón también posee una sub-
vención al coste del seguro cuyo por-
centaje máximo es del 32% y se des-
glosa de la siguiente forma:

SUBVENCIÓN POR CONTRATACIÓN COLECTIVA
SUBVENCIÓN ADICIONAL

Puede solicitar más información a la ENTIDAD ESTATAL DE SEGUROS AGRARIOS C/ Miguel
Angel 23-5° - 28010 MADRIDY a su Tomador del Seguro. Este se encuentra próximo a usted y le
puede aclarar las dudas antes de realizar la póliza y posteriormente asesorarle en caso de sinies-
tro.


